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La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tori?1. de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamenio én los artículos 5 fracciones l, Xl y )ülX' 6 fracción lV'

15 BIS 4 fracc¡ones l, Vll y X, 21 , 25 fracción Vll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánic-a de Ia
procuraduría Ambiental y dél Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5'l fracc¡ón I y 96 primer

párrafo de su Reglamenio; habiendo analizado los,elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-16g6-S0T-720. relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado'

emite la presente Resolución considerando los s¡guientes.

Exped¡ente: PAOT-201 9-'l 686-SOT-720

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

t¡rarod"México,a l9 NgV 2019

de Desarrollo Urbano vigente para La Magdalena Contreras

C
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene

lg siguiente:
rl

f¡.- Desarrollo urbano (uso de suelo) y establcc¡miento mercantil (funcionam¡ento)

irrante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Sonora

número 21, Colonia Héroes de Padierna, Alcaldia La Magdalena contreras, se constató un inmueble

gontormaOo por 2 niveles de altura con características de uio habitacional, s¡n constatar la existencia de

4lgún establecim¡ento mercantil ni denominaciÓn social con giro de carpinteria. ----"--------

ANTECEDENTES

con fecha 07 de mayo de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a ta lnformaóión Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de Suelo), establecim¡ento mercantil

(f unciónamiento) y ambiental (ruido) por las actividades de carpintería en el predao ubicado en Calle

§onora número'21, Colonia Héroes de Padierna, Alcaldía La Magdalena Contreras; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de 2019. --------l---------
para la alención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de

,¡ioi.r".n y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante

ioUre O¡chai O¡l¡genc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll' lV, V' Vll'

Viñ y X t ZS áÉ O" ta Ley Orgánica pe Ja Proc-r4a§ur[a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Qiudad de México, así como 85 de su Rqg[gmeOtq Er-Ts--------

ANÁLtSts y vALoRActoN DE LAS ¡iG"o"lig"PoslcloNEs JUR¡DlcAS APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó ta normatÑ¡dáá aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo), establetimiento mercantil (funcionamienio) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo

Urbano, ia Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Ley de Establecimientos Mercantiles y la Norma

Ambienial NA-DF-695-AMBT-2013, todas para la Ciúdad de México, así como el Programa Delegac¡onal

L I:

1s'is

*
\



o

§/?"
UT

PROCURADURIA AMBIENIAL Y DEL ORDENAMIENTO
fERRITORIAL DE LA C¡UDAO DE MEXICO

. !iF ,I i-,:.i i-.:. i:. i.¡ a:.t,,111r r..1. ;i:.;. i i. .r.
CIUDAD OE MEXICO

Ahora bien, de conformidad con el Programa Delegacio
Contreras, al predio objeto de investigación, le correspónd
máximos de construcción, 50% mínimo de área libtu)

Expediente: PAOT-20'l 9-1 686-SOT-720

nal de Desarrollo Urbano para La ñilagdalena
e la zonif¡cación H/3/50 (Habitacional, 3 niveles
donde el uso de suelo para carp¡ntería se

encuentra prohibido ,J.¡, tl:n
L:1 I it¡.. iil:

En razón de lo antenor, a solicitud de esta Subi:robuiáduria el'lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de México, procedió a ejecutar Ia ordén déríñ§ia détSrificación correspond¡ente al inmueble de
mér¡to. ---:=- ----,,-. ----:-.------------------- -------
En conclusión, al ejercer el uso de suelo de carpintería en el inmueble ubicado en Calle Sonora númeii:
21, Colonia Héroes de Padierna, Alcaldía La Magdalena Contreras se incumple con la zonificación
H/3/50, por lo que corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México.
substanc¡ar el proced¡miento administrativo ¡ncoado al inmueble obieto de investigación, imponiendo las
medidas y sanciones procedentes

2.- Ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Sonoia
número 21, Colonia Héroes de Padierna, Alcaldía La Magdalena Contreras, se constató un rnmueülé
conformado por 2 niveles de altura con características de uso habitacional, sin constatar la existencia de
algún establecimiento mercantil n¡ emis¡ones sonoras provenientes del mismo

No obstante lo anterior, retomando lo referido en él apartado anter¡or denom¡nado " Desarrolto urbano
(uso de suelo) y establec¡miento mercantil (funcionamiento)", por lo que se ¡dent¡f¡có que el uso de suelo
para carpintería no se encuentra permitido en la zo¡ificación H/3/50, es importante señalar que una vez
que se dé cumplimiento a la zonificac¡ón aplicáble. éf:iúi6o ce§ará.

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y tálvafóllciOn dé'hs pruebas que existen en et expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los ártículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en
Calle Sonora número 21, Colonia Héroes de Pad¡erna, Alcaldía La Magdalena Contreras. se
constató un inmueble conformado por 2 niveles de altura con características de usó
hab¡tacional, sin constatar la ex¡stencia de algún establec¡miento mercant¡l ni denomtnación
social con giro de carpintería. --------- -------------------------..:-rr

2. Al predio objeto de denuncia le corresponde la zonificación H/3/50 (Habitacional, 3 niveles
máx¡mos de construcc¡ón, 50% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para carpintería se
encuentra prohibido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
La I\/agdalena Contreras

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Aüfn1ir¡strat¡úa de la Ciudad de México, substanciar el
proced¡m¡ento administrativo ¡ncoado.al inmueble objeto
medidas y sanciones procedentes. ---:::--*li'j-;----ll---)-----
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de investigación, imponiendo las
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Expediente: PAOT-2o1 9-1 686-SOT-720

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad no se

constató la generación de ruido proven¡ente del lnmüeble objeto de investigación, no obstante,

es importanie señalar que una vez que se dé cumpl¡m¡ento a la zonificación aplicable, el ruido

cesará en consecuenc¡a.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunsciibe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos qué'integrán el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma Se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus re'spectivas competenc'as -----------------

4

't

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

á¡:cuto Zl fraccién lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

eiudad de México. -----
§rcu¡oo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Ver¡ficación

Administrativa de la ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

tgRCgRO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Ordpnqr.niento Territorial de la Ciudad de México.
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lo proveyó y firma la Licenciada Leti

torial de la Procuraduría Am I y,!el
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con'los artículos citados en el pnmer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------------

i\

I

l;t,,§, I


